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CONTENIDO



Reglas de 

Operación
Impulso al Turismo GTO

#UnidosSomosGrandeza



 Pasivos derivados de crédito con proveedores,

 Adquisición de insumos,

 Adquisición de mercancías,

 Adquisición de materias primas,

 Servicios (renta de inmueble, telefonía, internet, energía 

eléctrica, agua potable, gas, gasolina) hasta seis meses de 

gastos operativos

 Adecuación a inmuebles propios para la operación de la 

empresa.

 Pago de nómina (25% del monto autorizado)

Objetivo 

Otorgar financiamientos a las personas 

solicitantes con negocios o empresas 

prestadoras de servicios turísticos, para 

que tales recursos sean destinados a 

Capital de Trabajo.

Importe Desde $5,000 

hasta $600,000 pesos. 

Plazo Hasta 36 meses, 

con periodo de gracia de 7 meses.

Tasa de 

interés
5% anual, sobre saldos insolutos. 

Con posibilidad de aplicar a Reembolso a Tasa.
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Personas físicas o morales, con actividad 

empresarial en el sector secundario, 

preferentemente de la cadena de valor turística, 

perteneciente al Estado de Guanajuato.

Población objetivo 
REGISTRO ESTATAL 

DE CONTRIBUYENTES

Haber cumplido con el pago de impuestos 

estatales, a la fecha de la solicitud.

EDAD MÍNIMA DE 18 

Y MÁXIMA DE 65 AÑOS

Representantes, Avales y Deudor 

Solidario máximo 50 años. 

NO APLICA
Negocios con actividad de venta de bebidas 

alcohólicas en envase cerrado y para 

consumo fuera del establecimiento; venta de 

artículos de piratería, construcción de obra 

civil y adquisición de inmuebles. 
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Requisitos

Documentos de comprobación del 

recurso solicitado

Cotizaciones vigentes

Solicitud de financiamiento

Carta desglose del destino de 

financiamiento

6

8

7

10
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1

3

2

5

4

Constancia de situación fiscal

Identificación oficial (persona física)

Comprobante de domicilio

Constancia de inscripción al Registro 

Estatal de Contribuyentes

Pago de impuestos sobre nómina, 

cedular o sobre hospedaje al corriente

Acta constitutiva y sus modificaciones 

(persona moral)

Todos los documentos 

deberán ser enviados de 

manera digital 

debidamente llenados y 

firmados en formato PDF 

por separado, un archivo 

por documento, a través 

de la plataforma:

https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/
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Giros turísticos

Establecimientos de hospedaje

Agencias, sub-agencias y 

Operadoras de Viajes

Tour Operadora

Guías de turistas

Alimentos y Bebidas

Arrendadoras de automóviles 

y Transportadoras Turísticas

Balnearios y/o Parques 

Acuáticos

Campos de Golf

Spa

Recintos

Turismo Romance

Turismo Reuniones
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Proceso a seguir

Registro de 

expediente

 Ingreso a la plataforma para registrar solicitud: 

https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/

2 Revisión de 

expediente
1

 Envío de documentación completa para 

revisión.

 Notificación de recepción de documentos al 

solicitante.

El expediente deberá de estar completo a más 

tardar al día siguiente del ingreso de la 

solicitud, de lo contrario se dará de baja el folio. 

 Revisión de documentos.

 Notificación de observaciones, 

documentación completa o no aceptación 

por incumplimiento de requisitos.

 En caso de observaciones, se deberán 

solventar en un lapso de 48 hrs.

 Duración 3 días para revisar y 48 horas 

para solventar observaciones.

https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/
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Proceso a seguir

3
Análisis de 

crédito

 Área Jurídica

 Transparencia

 Duración 3 días para revisar y 48 horas para 

solventar observaciones.

4
Validación de 

Comité

 Una vez completo el expediente se llevará 

a cabo la evaluación por parte del 

comité para determinar si es candidato de 

crédito o no  al programa solicitado.

 Notificar al solicitante la resolución del 

comité. En caso de ser rechazado, se 

notificará al solicitante vía correo y 

después de ese momento se cierra el folio 

de solicitud.

 Duración sujeto a las sesiones del Comité.

https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/
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Proceso a seguir

https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/

6 Comprobación5 Entrega del 

recurso

 Firma del contrato.

 Entrega y recepción del recurso.

 Comprobación por parte del solicitante. 

(Dentro de los 10 primeros días del 

mes siguiente a la entrega del recurso)
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Guía de 

documentos
para la integración de expediente

#UnidosSomosGrandeza



Solicitud de financiamiento 1

Llenado en plataforma de registro:

https://fondos.guanajuato.gob.mx/fond

os/turismo/

El expediente deberá de estar completo a 

más tardar al día siguiente del ingreso 

de la solicitud, de lo contrario se dará de 

baja el folio. 
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https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/

Estos documentos deberán ser enviados de manera digital 

debidamente llenados y firmados en formato PDF por 

separado, un archivo por documento, a través de la plataforma:

Documento proporcionado por la persona solicitante 

donde se indique el destino y presupuesto del crédito 

solicitado, en caso de ser aprobado.

Se envía Documento Machote (Formato_FGT2)

Carta desglose del destino de 

financiamiento 2
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https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/

Cotizaciones vigentes 3

Estos documentos deberán ser enviados de manera digital debidamente 

llenados y firmados en formato PDF por separado, un archivo por 

documento, a través de la plataforma:

Cotizaciones vigentes o justificación que amparen

los montos mencionados en la carta desglose del 

destino del financiamiento firmadas por el 

solicitante o su representante legal en caso de 

las personas morales.

Pueden ser cotizaciones electrónicas o impresiones de pantalla 

que reflejen el costo del producto, fotos o imágenes que cuenten 

con las características de cada uno de los conceptos expuestos 

en el requisito 2.

Se envía Documento Machote (Formato_FGT3)
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https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/

Documentos de comprobación del 

recurso solicitado 4

Estos documentos deberán ser enviados de manera digital en 

formato PDF por separado, un archivo por documento, a través de 

la plataforma:

Documentos de comprobación del recurso 

solicitado: 

• contrato de arrendamiento,

• comprobación de pago de nómina (CFDI),

• recibos de pago de los servicios (agua, luz, 

teléfono, internet, gas, gasolina),
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Estos documentos deberán ser enviados de manera digital en 

formato PDF por separado, un archivo por documento, a través 

de la plataforma:

Constancia de situación fiscal emitida por el 

Servicios  de Administración Tributaria (SAT).

No mayor a 90 días (3 meses).

Se deben adjuntar todas las páginas que lo 

componen.

Constancia de situación fiscal

https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/

5
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Estos documentos deberán ser enviados de manera digital en 

formato PDF por separado, un archivo por documento, a través 

de la plataforma:

Constancia de inscripción en el Registro Estatal 

de Contribuyentes (REC), que permita al 

fideicomiso consultar que el solicitante haya 

cumplido en tiempo y forma con sus pagos de 

impuestos estatales, al momento del registro de 

la solicitud. 

Obtenla aquí:

https://pagosenlinea.guanajuato.gob.mx/servicio

s?tipoServicio=0030

https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/

6Constancia de inscripción al 

Registro Estatal de Contribuyentes
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https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/

Estos documentos deberán ser enviados de manera digital en 

formato PDF por separado, un archivo por documento, a 

través de la plataforma:

Comprobante de estar al corriente de los impuestos 

correspondientes al momento de registrar la solicitud.

7
Pago de impuestos sobre nómina, 

cedular o sobre hospedaje al corriente.
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https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/

Estos documentos deberán ser enviados de manera digital en 

formato PDF por separado, un archivo por documento, a través de 

la plataforma:

Comprobante de domicilio del negocio, con 

una antigüedad no mayor a 60 días.

Debe coincidir el domicilio del negocio con el 

que esta dado de alta en el RFC.

8Comprobante de domicilio
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https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/

Estos documentos deberán ser enviados de manera digital en formato 

PDF por separado, un archivo por documento, a través de la plataforma:

Personas Físicas la Identificación oficial vigente 

(Pasaporte, INE o IFE, cartilla militar o Cédula 

Profesional), aplica para solicitante, el 

representante legal, aval y deudor solidario.

Debe estar por ambos lados, en el mismo archivo.

9Identificación oficial (persona física)
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Estos documentos deberán ser enviados de manera digital en formato PDF por 

separado, un archivo por documento, a través de la plataforma:

Tratándose de personas morales, copia simple del acta

constitutiva y sus modificaciones inscritas en el

Registro Público de Comercio. 

En caso de que el Representante no acredite personalidad 

deberá adjuntar carta poder notarial, donde especifique que 

el  representante o apoderado legal tiene la facultad de 

firmar títulos de crédito, contratos actos de  dominio inscrito 

en Registro Público de Comercio.

Se deben adjuntar todas las páginas que lo componen, 

incluyendo la hoja adicional para datos de registro público.

https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/

10Acta constitutiva y sus 

modificaciones (persona moral)
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Los documentos deberán ser enviados de manera digital debidamente llenados y firmados 

en formato PDF por separado, un archivo por documento, a través de la plataforma: 

https://fondos.guanajuato.gob.mx/fondos/turismo/

(Si el archivo consta de 7 hojas todas deben estar integradas en un solo archivo)

HERRAMIENTAS PARA TRABAJAR PDF:

En caso de tener un archivo por hoja se 

sugiere entrar a este enlace para unificarlo en 

un solo documento:

https://www.ilovepdf.com/es/unir_pdf

Se contará con un plazo de 7 días naturales para

la integración de la documentación completa,

que permita dar seguimiento a la revisión del

expediente.
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Visita Guanajuato

Dirección

Parque Guanajuato Bicentenario, 

Carretera de Cuota Silao - Guanajuato Km. 3.8, 36270 Silao, Guanajuato

Teléfono +52 472 103 99 00

¡Descarga la App!


